En euskera
BASES DE ACTUACIÓN DEL SERVICIO DE ENAJENACIONES DE INMUEBLES DE LOS

COLEGIOS OFICIALES DE AGENTES DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y DE ABOGADOS DE BIZKAIA

PREÁMBULO.-

El Servicio de Enajenaciones de Inmuebles de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y de Abogados de Bizkaia nace en el marco del art. 641 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Su ámbito de actuación se circunscribe, en cuanto al objeto, a los bienes inmuebles y, en cuanto al lugar, a los radicados en el Territorio Histórico de Bizkaia, independientemente del lugar donde radique la sede del Juzgado o Tribunal que esté tramitando el asunto correspondiente. En el futuro, mediante las adaptaciones pertinentes o mediante acuerdos con otros Servicios de Enajenaciones que tengan también el carácter de públicos y estén ubicados en otros territorios, podrá ampliarse el ámbito territorial de actuación de este Servicio de Enajenaciones.

Los principios que inspiran la actuación de este Servicio de Enajenaciones son los siguientes:

a)
Cooperación con la administración de justicia.

b)
Transparencia y publicidad.

c)
Protección de los intereses patrimoniales del ejecutado y del ejecutante.

d)
Inmediatez y servicio a los interesados en la adjudicación del bien.

e)
Simplicidad de procedimientos.
Título I

Denominación, sede, estructura

Base 1.- Denominación

El Servicio se denomina Servicio de Enajenaciones de Inmuebles de los Colegios Oficiales de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y de Abogados de Bizkaia.

Base 2.- Carácter público

Los titulares del Servicio son el Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Bizkaia y el Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia.

Base 3.- Sede

La sede del Servicio coincidirá con la sede colegial del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Bizkaia, actualmente en 48001 Bilbao, calle Colón de Larreategui, 1-1º izq.

Base 4.- Estructura

El Servicio estará copresidido por el Presidente del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Bizkaia y por el Decano del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia.

Para la gestión de los asuntos del Servicio existirá un Consejo del Servicio compuesto por seis miembros. Tres serán elegidos, de entre sus miembros, por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Bizkaia, uno de los cuales será necesariamente su Presidente. Los otros tres miembros serán elegidos, de entre sus miembros, por la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia, uno de los cuales será necesariamente su Decano.

El Consejo se reunirá cuantas veces sea necesario, previa convocatoria de los copresidentes por cualquier medio que deje constancia de la convocatoria, incluso fax, realizada con 24 horas de antelación para la hora fijada para la reunión.

Para que el Consejo esté válidamente reunido será necesario que concurran a la reunión, al menos, cuatro de sus miembros. La asistencia deberá ser personal, no siendo válidas las representaciones, salvo la del Presidente de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria en su vicepresidente y la del Decano del Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia en su Vicedecano, siempre que en virtud de las correspondientes causas estatutarias éstos hayan asumido la máxima representación de sus respectivos Colegios.

Las decisiones se tomarán siempre por unanimidad de los asistentes. Si ésta no se lograra, la decisión se considerará no tomada.

El Consejo llevará un Libro de Actas bajo la responsabilidad de los dos copresidentes del Servicio quienes tendrán, mancomunadamente, poder certificante de las Actas.

Titulo II

Procedimiento

Capítulo 1º Aceptación del encargo de enajenación

Base 5. Recepción del nombramiento del Servicio

El procedimiento principiará una vez recibida en la sede del Servicio la notificación judicial del acto de nombramiento. Si fuera posible, junto con el acto de nombramiento el Juzgado o Tribunal acompañará a la notificación copia de la siguiente documentación y detalles:

-
copia del Informe de valoración o de los Informes de valoración obrantes en autos

-
precio por el que se ha de materializar la operación y autorización, si procede, para realizarlo por un 70% del precio fijado

-
plazo para la realización (no inferior a 4 meses)

-
llaves o, en su caso, medio de enseñar el inmueble

-
certificación de dominio y de cargas, con expresa significación y valoración de las que vayan a subsistir después de la adjudicación y en las que el adjudicatario deba de subrogarse

-
manifestación de si el inmueble está ocupado por terceras personas y declaración del Tribunal o Juzgado del derecho que les asiste a mantenerse en el inmueble

-
cualquier otra circunstancia que a juicio del juzgador o de las partes deba de ser conocida por los interesados en la adjudicación

-
provisión de fondos para gastos (según lo establecido en el Capítulo de Gastos y Derechos de intervención profesional del Servicio), que será solicitada al ejecutante

Base 6. Aceptación del nombramiento

1.
Una vez recibido el acto judicial y los documentos anexos, el Servicio procederá a:

a)
Abrir una ficha en el Libro de Inmuebles del Servicio

b)
Nombrar a un Agente de la Propiedad Inmobiliaria (por turno sobre un listado voluntario), del municipio o zona donde se ubique el inmueble, que será el encargado de gestionar la venta. No podrán realizar estas funciones los APIs que sean miembros del Consejo del Servicio de Enajenaciones. 


Este API deberá, en el plazo de una semana, visitar el inmueble y asegurar todo lo necesario para garantizar la visita del inmueble. Deberá rellenar una ficha de uso interno del Servicio en la que hará constar si el precio por el que se ha de enajenar le parece apropiado y cualquier otra incidencia relevante que observe.

2.
A la luz de todos los datos anteriores, un mandatario del Servicio (que podrá serlo el propio API encargado de la venta del inmueble) comparecerá ante el Juzgado para aceptar o rechazar el nombramiento en nombre del Servicio, según las instrucciones recibidas de la Copresidencia del Servicio, y justificará debidamente los motivos en caso de rechazar el nombramiento. Si se rechazara el nombramiento se hará constar en la ficha correspondiente del Libro de Inmuebles y se procederá a cerrar la ficha.

Capítulo 2º Comercialización del inmueble, propuesta provisional de adjudicación y propuesta definitiva de adjudicación del inmueble

Base 7. Reglas generales

La comercialización del inmueble se subdividirá en tres convocatorias. En la primera de ellas el Servicio adoptará propuesta provisional de adjudicación del inmueble sólo si hubiese alguna oferta que iguale o supere el valor de salida del inmueble fijado por el Juzgado. En la segunda de ellas el Servicio adoptará propuesta provisional de adjudicación del inmueble sólo si hubiese alguna oferta que iguale o supere el 85% del valor de salida. En la tercera de ellas el Servicio adoptará propuesta provisional de adjudicación del inmueble sólo si hubiese alguna oferta que iguale o supere el 70% del valor de salida. 

Base 8. Régimen de las convocatorias

1.
Las convocatorias principiarán con el anuncio del inmueble en los medios apropiados: Web del Colegio de Agentes, Internet, Anuncio en prensa, ...


Los anuncios serán estandarizados y contendrán, al menos, el ordinal de la convocatoria, la identificación del inmueble, el precio, las cargas, el API responsable de enseñar el inmueble a los interesados, la fecha y hora límite para la presentación de ofertas.


Al final del anuncio se hará constar siempre la mención de que existe una copia de las Bases de Actuación del Servicio en las sedes de los Colegios de APIs y de Abogados de Bizkaia a disposición de los interesados, así como una ficha completa de las informaciones relativas a cada inmueble anunciado.

2.
Los interesados en visitar el inmueble deberán contactar con el API responsable de cada inmueble.

3.
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y en modelo estandarizado del Servicio en la sede del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Bizkaia.


A la entrega del sobre con la oferta se le entregará a quien lo haya entregado un resguardo con el día y hora de presentación de su oferta.


A la oferta deberá añadirse justificante de haber ingresado en la Caja del Servicio, en concepto de depósito un importe equivalente al 30% del precio de salida del inmueble.

Base 9. Propuesta provisional de adjudicación del inmueble
1.
Llegada la hora límite de presentación de ofertas (que será siempre un día laborable a las 13 horas) se procederá, por la copresidencia del Servicio o por alguno de los dos copresidentes, a abrir los sobres de las ofertas recibidas y, previa verificación del cumplimiento de todos los datos se procederá a realizar la propuesta provisional de adjudicación. Si no hubiera ninguna oferta o ninguna cumpliese los requisitos de adjudicación se pasará a la siguiente convocatoria (hasta la tercera). Si en la tercera convocatoria no hubiese ninguna oferta o las que hubiese no fueran aceptables a juicio del Servicio se declarará fallida la enajenación y se comunicará inmediatamente al Juzgado, junto con un breve informe del Servicio valorando los motivos del resultado.

2.
Para poder ser aceptadas, las ofertas deberán realizarse siempre por la totalidad del precio al contado, salvo que en el nombramiento del Servicio el Juzgado o Tribunal haga constar expresamente otras circunstancias. El pago se realizará, a más tardar, en el momento en el que se adopte la propuesta definitiva de adjudicación.


La propuesta provisional de adjudicación contendrá el listado de todas las ofertas que, a juicio del Servicio, reúnen los requisitos de adjudicación, numeradas y ordenadas de mejor a peor. A igualdad de ofertas, la recibida en primer lugar se listará antes que la/s recibidas en segundo o ulterior lugar.

3.
A este acto, que estará presidido por alguno de los copresidentes del Servicio, o por los dos, podrán acudir las partes en el litigio principal personalmente o representadas por sus correspondientes Letrados o Procuradores. Podrá acudir también cualquier persona que haya ofertado, pero siempre representada por Letrado o Procurador en ejercicio.

Base 10.- Propuesta definitiva de adjudicación del inmueble

1.
Una vez realizada la propuesta provisional de adjudicación se procederá a citar al mejor postor, es decir a quien figure listado en primer lugar en la propuesta provisional de adjudicación, para formalizar la propuesta definitiva de adjudicación. El adjudicatario deberá ingresar el precio en una cuenta bancaria del Servicio de Enajenaciones. Si el adjudicatario fuese el ejecutante, éste deberá ingresar la cantidad que el Secretario Judicial haya notificado al Servicio; en otro caso, deberá ingresar también la totalidad del precio ofertado.

2.
El adjudicatario podrá solicitar un aplazamiento en la fecha prevista para la formalización de la propuesta definitiva de adjudicación, que no podrá exceder de 72 horas de la hora prevista por el Servicio para la formalización de la misma. Si el aplazamiento supusiera que la formalización de la propuesta definitiva de adjudicación ha de realizarse en sábado o festivo, se trasladará al primer día laborable siguiente.

3. La formalización de la propuesta definitiva de adjudicación se realizará con la misma persona que realizó la oferta, sin que sea posible la cesión a tercera persona de este acto.

4.
El Servicio ingresará el importe, una vez deducidos los gastos y derechos de intervención profesional, en la Cuenta de Depósitos y Cauciones del Juzgado.

5.
Si a la formalización de la propuesta definitiva de adjudicación no compareciese el adjudicatario se le retendrá el depósito, ingresándolo previa deducción de gastos en la Caja de Depósitos y Cauciones del Juzgado, y se notificará al Juzgado, anunciándole al mismo tiempo que la propuesta definitiva de adjudicación se realizará a favor de la segunda mejor oferta si la hubiera, o declarando la enajenación fallida en otro caso. La propuesta definitiva de adjudicación en favor de la segunda mejor oferta no podrá formalizarse hasta transcurridos quince días desde la anterior notificación al Juzgado.


Si la propuesta definitiva de adjudicación no pudiera realizarse con la segunda mejor oferta se procederá de igual manera con la tercera y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de las ofertas listadas en la propuesta provisional de adjudicación.

Capítulo 3º Comunicación al Juzgado 

Base 11. Supuesto de formalización de propuesta definitiva de adjudicación

Una vez formalizada la propuesta definitiva de adjudicación del inmueble el Servicio remitirá al Juzgado o Tribunal una notificación comunicando este hecho, así como copia del documento de formalización de la propuesta definitiva de adjudicación.

Remitirá igualmente copia de todas las ofertas recibidas y, si fuere el caso, un informe reseñando todas las circunstancias que hubiesen acaecido durante la comercialización y adjudicación que en opinión del Servicio deban de ser conocidas por el Juzgado.

A la notificación adjuntará también minuta liquidación de gastos y derechos de intervención profesional y justificante de haber ingresado en el Caja de Depósitos y Cauciones del Juzgado la totalidad del importe resultante de la liquidación, una vez detraídos los gastos efectivamente pagados y los derechos de intervención profesional devengados.  

Base 12. Supuesto de no adjudicación

En el supuesto de no haber podido proceder a la enajenación del inmueble, el Servicio comunicará este extremo al Juzgado. Obligatoriamente el Servicio deberá de acompañar un Informe señalando los motivos que, en su opinión, han impedido la realización de la enajenación.

A la notificación adjuntará también minuta liquidación de gastos y justificante de haber ingresado en el Caja de Depósitos y Cauciones del Juzgado la totalidad del importe de la liquidación.

Adjuntará, igualmente, copia de las ofertas recibidas y no atendidas, si las hubiere.

Título III

Gastos y derechos de intervención profesional

Base 13. Criterios generales

1.
El Servicio minutará por dos conceptos:

a) Gastos

b)
Derechos de intervención profesional

2.
El Servicio solicitará siempre provisión de fondos por los gastos que previsiblemente vayan a ocasionarse por su intervención. Tal solicitud se le hará al ejecutante en el procedimiento judicial. Si la provisión no fuese realizada no admitirá el Servicio su nombramiento.

3.
El Servicio no solicitará provisión de fondos por el concepto de derechos de intervención profesional. El Servicio sólo minutará por este concepto de derechos de intervención profesional en caso de que haya conseguido formalizar la propuesta definitiva de adjudicación.

Base 14. Gastos

1.
El Servicio calculará para cada caso la provisión de fondos necesaria para hacer frente al 100% de los gastos que se generen por la prestación de sus servicios de enajenación.

2.
Al final del servicio, haya o no habido enajenación el Servicio liquidará los gastos e ingresará el sobrante, si lo hubiera, en la Caja de Depósitos y Cauciones del Juzgado.

3.
Si durante el proceso de adjudicación el Servicio estimara que la provisión de fondos recibida no alcanzará a cubrir la totalidad de los gastos, solicitará al ejecutante o al Juzgado una nueva provisión de fondos, mediante escrito en el que se motiven las razones de la insuficiencia de la provisión.

4.
Si una vez adjudicado provisionalmente un inmueble el adjudicatario no compareciera a la propuesta definitiva de adjudicación o no ingresara el precio, por cualquier motivo que sea, el Servicio liquidará los gastos efectivos no contra la provisión recibida (que la ingresará en la Cuenta de Depósitos y Cauciones del Juzgado) sino contra el adjudicatario que no comparezca o ingrese el precio, pudiendo detraer este importe de la caución prestada por el adjudicatario. Si fuesen varios los adjudicatarios que no formalizan la adjudicación el Servicio dividirá los gastos en tantas partes cuantos adjudicatarios no hayan permitido la formalización de la propuesta definitiva de adjudicación. Adicionalmente, el Servicio cobrará a cada uno de estos adjudicatarios un importe del 10% de cada una de las cauciones.

Base 15. Derechos de intervención profesional

1.
En caso de que el Servicio proceda a la formalización de propuesta definitiva de adjudicación, y sólo en ese caso, cobrará en concepto de derechos de intervención profesional un 3% del precio de la adjudicación.

2.
Si el precio de la adjudicación estuviese minorado por cargas sobre el inmueble, el importe de las cargas se sumará al precio de adjudicación al objeto de calcular los derechos de intervención profesional del Servicio.

3.
El cobro de los derechos de intervención profesional lo realizará el Servicio detrayéndolo del precio recibido del adjudicatario.

4.
En caso de que el precio recibido no fuese suficiente para cubrir los derechos de intervención profesional, el adjudicatario deberá abonarlos directamente al Servicio, a más del precio entregado para la adjudicación.   

